
5) ¿Se opone la interpretación del Derecho primario y/o deri
vado de la Unión a una medida nacional que supedite el 
derecho a reclamar el pago (de atrasos) o una indemniza
ción por daños a que los funcionarios hayan ejercido dicho 
derecho de forma inmediata? 

( 1 ) Directiva 2000/78/CE del Consejo, de 27 de noviembre de 2000, 
relativa al establecimiento de un marco general para la igualdad de 
trato en el empleo y la ocupación (DO L 303, p. 16). 
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Court of the United Kingdom (Reino Unido) el 8 de 
noviembre de 2012 — Jessy Saint Prix/Secretary of State 

for Work and Pensions 
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Órgano jurisdiccional remitente 

Supreme Court of the United Kingdom 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Jessy Saint Prix 

Demandada: Secretary of State for Work and Pensions 

Cuestiones prejudiciales 

1) ¿Debe entenderse que el derecho de residencia reconocido a 
un «trabajador por cuenta ajena» en el artículo 7 de la 
Directiva 2004/38/CE ( 1 ) es aplicable exclusivamente a las 
personas que: i) se encuentran en una relación laboral exis
tente, ii) (al menos en algunos supuestos) buscan trabajo, o 
iii) están cubiertas por los supuestos de extensión del ámbito 
de aplicación previstos en el artículo 7, apartado 3, o debe 
entenderse que dicho artículo no impide que se reconozca 
que otras personas continúan siendo «trabajadores por 
cuenta ajena» a estos efectos? 

2) i) En caso de respuesta afirmativa a este último extremo, 
¿se extiende su aplicación a una mujer que de forma 
razonable deja de trabajar, o de buscar trabajo, debido 
a las limitaciones físicas durante la última fase del em
barazo (y el período subsiguiente al parto)? 

ii) En caso de respuesta afirmativa, ¿tiene derecho a bene
ficiarse de la definición, prevista en la normativa nacio
nal, del momento en que es razonable que ésta lo haga? 

( 1 ) Directiva 2004/38/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 
de abril de 2004, relativa al derecho de los ciudadanos de la Unión y 
de los miembros de sus familias a circular y residir libremente en el 
territorio de los Estados miembros por la que se modifica el Regla
mento (CEE) n o 1612/68 y se derogan las Directivas 64/221/CEE, 
68/360/CEE, 72/194/CEE, 73/148/CEE, 75/34/CEE, 75/35/CEE, 
90/364/CEE, 90/365/CEE y 93/96/CEE (Texto pertinente a efectos 
del EEE) (DO L 158, p. 77). 

Petición de decisión prejudicial planteada por el Tribunal 
Central Administrativo Norte (Portugal) el 12 de 
noviembre de 2012 — Joaquim Fernando Macedo Maia y 

otros/Fundo de Garantia Salarial, IP 

(Asunto C-511/12) 

(2013/C 26/60) 
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Órgano jurisdiccional remitente 

Tribunal Central Administrativo Norte 

Partes en el procedimiento principal 

Recurrentes: Joaquim Fernando Macedo Maia, António Pereira 
Teixeira, António Joaquim Moreira David y Joaquim Albino 
Moreira David 

Recurrida: Fundo de Garantia Salarial, IP 

Cuestión prejudicial 

¿Debe interpretarse el Derecho de la Unión en el ámbito con
creto de la garantía de los créditos salariales por insolvencia del 
empresario –en especial, los artículos 4 y 10 de la Directiva 
80/987/CEE– ( 1 ) en el sentido de que se opone a una disposi
ción de Derecho nacional que únicamente garantiza los créditos 
devengados dentro de los seis meses anteriores al ejercicio de la 
acción por insolvencia del empresario aun en el caso de que los 
trabajadores hayan actuado contra aquél ante el Tribunal do 
Trabalho al objeto de obtener la determinación judicial del 
importe adeudado y su cobro coercitivo? 

( 1 ) Directiva del Consejo, de 20 de octubre de 1980, sobre la aproxi
mación de las legislaciones de los Estados miembros relativas a la 
protección de los trabajadores asalariados en caso de insolvencia del 
empresario (DO L 283, p. 23; EE 05/02, p. 219). 

Petición de decisión prejudicial planteada por el Conseil 
d’État (Francia) el 13 de noviembre de 2012 — 
Octapharma France/Agence nationale de sécurité du 
médicament et des produits de santé (ANSM), Ministère 

des affaires sociales et de la santé 

(Asunto C-512/12) 

(2013/C 26/61) 

Lengua de procedimiento: francés 
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Conseil d’État 

Partes en el procedimiento principal 

Recurrente: Octapharma France 

Recurridas: Agence nationale de sécurité du médicament et des 
produits de santé (ANSM), Ministère des affaires sociales et de la 
santé
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